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Revisada la presente demanda Ejecutiva, el Despacho encontró lo 

siguiente: 

 

 Como quiera que se aporta como título valor pagaré el cual 

debe ser diligenciado conforme a la carta de instrucciones y la 

misma no se aportó a las presentes diligencias, en armonía con 

lo dispuesto por el artículo 622 del Código de Comercio en 

concordancia con el artículo 422 del Código General del 

Proceso, la misma debe allegarse a fin de hacer exigible la 

obligación. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

DECLARAR inadmisible la presente demanda. 

 

Dentro del término de cinco -5-días siguientes a la notificación de este 

auto por estado,  subsánense  los  defectos  que  han  quedado  

indicados  en  la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 

Art. 90 del Código General del Proceso. 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DOMINGA GUTIERREZ GARCIA, 

identificada con la C.C.39.661.707 y T.P. Nro.81.459 del C.S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

      

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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